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Ibagué,            ',7     D'C2019

Doctor
ERNESTO BERNARDO CUERO PORTELA
Alcalde  Municipal
COELLO - TOLIMA

Asunto:  Carta de Conclusiones

1.           OBJ ETIVO

La Contraloría  Departamental  del Tol¡ma, con fundamento en  las facultades otorgadas por
el  Artículo  272,  en  concordanc¡a  con  los  artículos  267 y  268  de  la  Constitución  Nac¡onal  y
la  Ley 42 de  1993,  practicó  proced¡m¡ento a  la  Rendic¡Ón y Revis¡ón  de  la  Cuenta Anual,   a
la   Alcaldía   Mun¡cipal   v¡gencia   2018,   cons¡stente   en   la   confrontac¡ón   de   saldos   en   la
rendic¡ón  de  la  cuenta  anual  rend¡da  a  través  del  aplicativo  SIA,  frente  a  los  reg¡stros  del
Estado  de  Situación  F¡nanciera,  modelo  CGN  2005  001,  saldos y  mov¡mientos  del  CHIP  de
la Contaduría  General  de la  Nac¡ón.

2.           ALCANCE

La  Revisión de la Cuenta Anual  de la Alcaldía  Municipal,  rendida  a través del  aplicativo SIA,
contenida  en  los sigu¡entes fomatos:  Formato  FO2-CDT ``Mov¡miento Cuentas  Bancarias'';
Fomato   FO4-CDT  ``Inventarios";   Formato   FO9.CDT  ``Ejecución   Presupuestal   lngresos";
F10-CDT  Ejecución   Presupuestal   de  Gastos'';   Formato   F12-CDT  ``Boletín   de  Almacén'';
Formato  F13-CDT  ``Pólizas  de  Seguro";   Formato  F20-CDT  ``Mapa  de  Rjesgos'';   Fomato
F21-CDT ``Litigios y  Mecanismos Alternativos de  Solución  de Conflictos y Formato  F23-CDT
``Informe  Avance  Plan  de  Mejoramíento''.  De  igual  foma,  la  rend¡cíón  en  el  SIA OBSERVA

correspondiente a  la ``Contratac¡ón''.

De  acuerdo  a  lo  anterior,  se  confrontó frente  a  lo  reportado  por el  sujeto  de  contro'  a  la
Contaduría   General   de  la   Nación   en   el   software  ``Sistema   CHIP"  Io  concern¡ente  á   la
lnformac¡ón  Contable   Pública  CGN  y  CGR  Presupuestal  de  lngresos  y  Gastos,  y  en  el
Sistema  E'ectrónico  de  Contratación  Públ¡ca  ``SECOP''  lo  re'acionado  con  la  publ¡cac¡ón  de
los Procesos de Contratación.
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3.          RESULTADOS DE LA REVISION

3.1       FORMATO FO2 CDT-MOVIMIENTO CUENTAS BANCAluAS:

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA NO.1

En  el  proceso  de  la  rerisión  del  formato  FO2  CDT-``Mov¡miento  de  Cuentas  Bancarias'',  se
cotejaron los saldos que figuran en Caja, Tesorería y Bancos, ¡nfomación presentada en la
rendición   de   la   Cuenta   Anual   correspond¡ente   a   la   vigenc¡a   fiscal   2018   a   nivel   de
auxil¡ares,   rend¡da   a  través  del   aplicativo  ``SIA",   frente  a   los   reg¡stros   del   Estado  de
Situac¡ón   F¡nanciera,   Modelo   CGN   2005   001   ``Saldos   y   Movim¡entos''   del   CHIP   de   la
Contaduri'a   General   de   la   Nación   con   corte   a   31   de   D¡ciembre   de   2018,   presenta
d¡ferencias   s¡gnificativas   en    la    sumator¡a    de    la    cuenta    Depósitos    en    lnstituc¡ones
Financ¡eras según  Saldo  Final  Tesoren'a,  Contabil¡dad y Extracto  Bancario con  lo  reportado
en el  CHIP,  así:

(S) Cód¡go (C)  Nombre de la (D)  Saldo  F¡nal (  D  )  Saldo  Final Diferencia
Contal,le Cuenta Tesorería SIA CHIP

l.1.10 Depósitos            enInstitucionesFinancieras 2.288.555.531,43 2.269.717.936,43 18.837.595

(S) Códlgo (C)  Nombre de la (D)  Saldo  Fina' Saldo  F¡na' D¡ferenc¡a
Contable Cuenta Contab¡lidad  SIA CHIP

1.1.1O Depós¡tos           enInstltuclonesFinancieras 2.288.555.531,43 2.269. 717.936,43 18.837. 595

(S) Código (C) Nombre de  la (D)  Saldo  Final Saldo  Final Diferenc¡a
Conta ble Cuenta Extracto Bcario SIA CHIP

1.1.10 Depósitos           enInst¡tuclonesFinanc¡eras 2. 574.081.944,9O 2.269.717.936,43 304. 364.008,47

Lo  anter¡or,  obedece  a  la  falta  de  unidad  de  criterio  y  comunicación  entre  el  área  de
Tesorería,  Contabilidad  y  Bancos,  causando  dilema  sobre  la  información  real  rend¡da  a
este   Ente   de   Control,   orlg¡nando   que   los   reg¡stros   contables   y   financieros   no   sean
confiables para los clientes ¡nternos y externos para la toma de dec¡s¡ones.
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3.2       FORMATO FO4-CDT -INVENTAIUO

HALLAzGO DE AUDnORÍA ADMINISTRAiivA No.2

La  Alcaldía  Munic¡pal  no  rind¡ó  en  el  apI¡cat¡vo  S¡stema  lntegral  de  Auditoría  - ``SIA"    el
fomato  FO4-CDT  ``INVENTARIOS",  sin  que  exista  acto  admin¡strativo  por  parte  de  este
Organismo   de   Control   que   lo   haya   exonerado   de   la   presentación   de   este   formato,
¡nobservando los artículos 6 de la  Resoluc¡ón  254 del  O9 de julio de  2013,  med¡ante el  cual
fija  los  parámetros  para  la  rend¡ción de cuentas anuales y el  artículo  s que establece que
la ` cuenta deberá rend¡rse de manera integral y tDtalmeme completa, toda vez que una rend¡c¡Ón
parc¡al se entenderá como no rendida".

Comprobándose   saldo   en   la   cuenta   contable   15  ``INVENTARIOS"  en   los   reg¡stros  del
Estado de S¡tuación  F|inanciera,  Modelo CGN  2005 001 ``Saldos y Movim¡entos" del CHIP de
la   Contaduría   General   de   la   Nación   con   corte   a   31   de   D¡ciembre  de   2018,   como  se
evidenc¡a  a  continuac¡Ón:

Tipo deElemento Cód[goC®ntable t"Ile Saldo S!gLi!enteSIA Saldo F¡nalCHIP D¡ferenda

15 INVENTAluOS NR 14.847.912.95 14.847.912,95
l514 Materiales v Sumin¡stros NR 14.847.912.95 14.847.912.95

Lo  anterior,  obedece  a  la  falta  de  unidad  de  cr'iterio  y  comunicac¡ón  entre  el  área  de
Almacén  y  Contabil¡dad,   or¡ginando  que  los   registros  contables  y  financ¡eros   no   sean
confiables para los clientes lnternos y externos para la toma de decis¡ones,

3.3       FORMATO FO9-CDT -EJECuCIóN PRESUPUESTAL DE INGRESOS

HALLAZGO DE AUDlllORÍA ADMINISTRATIVA No.3

La  Alcaldía  Mun¡cipal  no  rind¡ó  en  el  apI¡cativo  Sistema  lntegral  de  Auditoría  -  ``SIA''    el
fomato   FO9-CDT   "EJECUCIóN    PRESUPUESTAL   DE   INGRESOS'',   sin   que   exista   acto
administrativo  por  parte  de  este  Organ¡smo  de  Control  que  lo  haya  exonerado  de  la
presentación  de  este  formato,  inobservando  el  artícu'o  s  de  la  Resolución  254  del  O9  de
jul¡o  de  2013,  que  establece  que  la  ``cuenfa debe,aJ ffinc/xtse de manena ,hf,gra/ y ¿o43/menfie
completa, toda vez que una rendic¡ón parcial se entenderá como m rend¡da'r.
De acuerdo a  Ejecución  Presupuestal  de lngresos requerida  posteriormente  por este  Ente
de   Control,   se   confrontó   frente   a   la   reportada   en   el   aplicativo   CHIP,   presentando
diferencias  entre  el   movim¡ento   presupuestales  de  adic'ión  y  el   presupuesto  defin¡t¡vo,
como se evlidenc¡a a continuac¡ón:
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EJECUCION  PRESUPUESTAL DE INGFLESOS 2018
Inq resos MuniciDio CHIP Diferencia

presupuesto ln¡cia l 11.182.085.215 11,182,085,215 0,00
Ad i ciones 8.939.647.270 7,870,404,706 1.069.242.564
Reducciones 939.970.962 939,970,962 0,00
Presupuesto Def¡ n¡tivo 19.181.761.523 18,112,518,959 1.069.242.564
RECAUDOS 14.758.727.827 14.174.962.338,00 583. 765.489

No  obstante,  se  presenta  d¡ferenc¡a  en  el  Recaudo  de  $583.765.489  entre  la  informac¡ón
requer¡da    al    Municipio   frente    a    la    que    reportó    en    el    software    CHIP,    generando
¡ncertidumbre   del   valor   real    recaudado   por   el   mun¡cipio   y   no   siendo   razonable   la
informac¡ón  presupuestal.

3.4       FORMATO F10-CDT-EJECUCIóN PRESUPUESTAL DE GASTOS

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRAllVA NO.4

La Adm¡n¡stración  Mun¡c¡pal  no r¡nd¡ó en  el  aplicativo S¡stema  lntegral  de Aud¡toría -``SIA"
el   fomato   F10-CDT   ``EJECUCIóN   PRESUPUESTAL   DE   GASTOS'',   s¡n   que   exista   acto
adm¡nistrativo  por  parte  de  este  Organ¡smo  de  Control  que  lo  haya  exonerado  de  la
presentac¡ón  de  este formato,  inobservando  el  artículo  s  de  la  Resoluc¡ón  254  del  O9  de
jul¡o  de  2013,  que  establece  que  la  cuen4a deberaí ffinc/,'rsie de maneya ,'naqgra/ y íoía/m€míe
completa, toda vez que una rend¡c¡Ón parc¡al se entenderá como no rendida.

Analizada  la  Ejecuc¡ón  Presupuestal  de  Gastos  de  la  vigencia  2018,  requerida  por  este
Ente  de  Control    a  la  Alcaldía  Munic¡pal  y  confrontada  con  la  repor[ada  en  el  aplicativo
CHIP,   se   presentaron   diferencias   entre   los   movimientos   presupuestales   de   adic¡Ón,
créditos, contracréd¡tos y el presupuesto defin¡tivo, como se evidenc¡a a continuac¡Ón:

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS 2018
Gastos MuniciDio CHIP Difere nci a

Presupuesto lnic¡al 11.182.085.215 11,182,085,215 0,00
Ad¡ciones 8.939.647.270 7, 870,404,7O6 1.069.242,564
Red ucciones 939.970.962 939,970,962 0,00
Créd¡tos 4.126.444.243 4,098, 375 ,600 28.068.643
Co ntra créd ¡ tos 4.126.444.243 4,098, 375,60O 28.068. 643
Presupuesto Defi nitivo 19.181.761.523 18,112,518,959 1.069.242.564
COM PROMISOS 18.168.237.164 17.167.503.149,00 1.000.734.015

No   obstante,   se   presenta   d¡ferencia   en   los   Compromisos   de   Si.ooo.734.oi5   entre   la
información  requerida  al  Municipio frente a  la  que  reportó en  el  sofh^,are CHIP,  generando
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incert¡dumbre  del   valor  real   comprometido   por  el   municipio  y  no  siendo   razonable   la
informac¡ón presupuestal.

3,5   FORMATO F12-CDT -BOLETIN DE ALMACEN

HALLAzGo DE AuDrToRÍA ADMINlsiiuiivA No.5

En  el  proceso  de  la  rev¡sión  del  formato  F12  CDT-``BOLElíN  DE  ALMACÉN",  información

presentada en  la  rendición  de la  Cuenta Anual  correspondiente a  la v¡genc¡a fiscal,  rendida
a  través  del  apl¡cativo  ``SIA'',  frente  a  los  registros  del   Estado  de  S¡tuación  F¡nanciera,
Modelo  CGN  2005  001  ``Saldos  y  Movim¡entos"  del  CHIP  de  la  Contadun'a  General  de  la
Nación  con corte a 31  de  Diciembre de 2018,  presenta  diferenc¡a, como a continuac¡Ón se
detalla:

CódigoC®ntable Detal'e saldo s¡guienee sm Saldo F¡nal   CHIP Diferend a

1635 B¡enes Muebles en  Bodecia 57. 379.OOO,00 9O.479.OOO,00 -33.100.000

1640 Edificaciones 10.779,384.810,28 10. 779.384.810,28 0.00
1645 Plantas, Ductos y Túneles 1.293.432.758,34 1. 293.432.758,34 0,OO
1650 Redes, L,'neas v Cab'es 3. 305.369.296,60 3.3O5.369.296,60 0,00
1655 Maciuinaria  v  EauiDo 1.03O.921.259,00 1.030.921.259,00 0.OO

1665 Muel,les.  Enseres v Eau¡Do de Oficina 31.288.066,00 31. 288.066,00 0.OO
1670 Equii,o         de         ®munlcación         yCOmDutaC¡Ón 145. 664. 203,OO 145.664. 203,00 0,00

1675 Equ¡po   de   Transporte,   Tracción    yElevación 1.076.615.733,OO 1.O76.615.733,00 0,00

1680 Equipo        de        Comedor,        Cocina,DesDensavHotelería 915.000,00 915.000,00 0,00

Lo  anter¡or,  obedece  a   la  falta  de  unidad  de  criterio  y  comun¡cación  entre  el  área  de
Almacén  y Contab¡l¡dad,  causando  dilema  sobre  la  ¡nformación  real  rendida  a  este  Ente de
Control,  originando  que  los  registros  contables  y  financieros  no  sean  confiables  para  los
clientes internos y externos para la toma de decisiones.

3,6 FORMATO F-13 PóuZAS DE SEGuRO

HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRAllVA CON  INCIDENCIA DISCIPLINARIA NO.6

En  el  proceso de  la  rev¡sión  de  las  pól¡zas de  amparo  de  los fondos y  b¡enes de  la  Alca'día
Mun¡cipal,  rendida  en  la  Cuenta  Anual  de  la v¡gencia fiscal  de  2018,  a  través del  apl¡catívo
Sistema  lntegral  de  Aud¡toría  -  ``SIA''  Fomato  13  CDT,  se  observa  que  las  pólizas  no
cubren todo el  periodo de la vigenc¡a fiscal  2018, es decir doce (12) meses, contrav¡niendo
las d¡sposiciones legales, establecldas en  el artículo  107 de la  Ley 42 de enero 26 de  1993
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y el  numeral  63  del  artículo  48  de  la  Ley  734 de  fecha  5  de febrero  de  2002,  siendo  un
deber de los gestores fiscales tener amparados con pól¡zas de seguros o fondos especiales
los bienes del  Estado y el  cubrimiento debe ser por todo el  periodo de la v¡gencia fiscal.

Entkl, dAseguradora PÓmD No
VlgmcbInklalBeL®PÓILzl Vi_l.F¡nalI*LJipónzzl [nteris O RlesqoAsegurb

Tlpo D€ AmFBro O b servacló n

MAFRE 3,60122E+ l2 17/O5/2Ol8 16/05/2Ol9 Del" Conúa  LaAdmln¡sb"k5nPúb[Ica
Delbs Ccmúe  La AdmlnlsOaclón Públka No ampró toda lavigerü201B

La PrevboraSA. lOOl578 27/12/2Ol8 27/l2/2Ol9 TtKb Rü 1tXb RESgO No ampan5 toda bvk,atb2Ol8

La  PréwgoraSA. lOOl239 27/12/2018 27/l2COl9
TÓdo RJesgo Td Rksgo No ampan5 toda úvk)"b2010

La PrevboúS.A.
30O5702

27/l2/ZOl8 27/l2/2Ol9
TÓdo Riesgo TÓdo Rü No amparó toda bvbalCb2010

la PrevbcHaSA. 1OO182O 27/12/2018 27/12/2019 llbdO Rü Acc k] entes No amIHró toda bvbencü2018

Aseg i, radoSo(ürbüColombb
48Oft994OOOOOO634 O6"/2018 06/O3nOl9 ManeP Sector Ofkril I"Íbs Gonba La Admhlsúaclón Púb'lca No amparó toda lavgencb2018

3.7  SIA OBSERVA VS SECOP: CONTluTACION

HALLAZGO DE AUDllDRÍA ADMINISllulIVA NO.7

La  Alcaldía  municipal  reportó  a  través  del  apl¡cativo  SIA  OBSERVA  354  contratos  por  el
valor  de  $9.756.339.664,  observándose  que  en  el  Sistema  Electrónico  para  la  Contratación
Públ¡ca-SECOP,  publicÓ 361  actos contractuales,  constatando  la  Contralonía  Departamental
del Tolima que el Sujeto de Control dejó de reportar en el  menc¡onado apl¡cativo siete (07)
acuerdos de voluntades,  inobservando el  artículo s de  la  Resoluc¡ón  254 del  O9  de julio de
2:OT3, oNe estflkJ^eCR; crN£ la " cuenta deberá rend¡rse de manera  ¡megral y totalmente completa,
toda vez que una rend¡ción parc¡al se entenderá como no rendida".

Que  de  acuerdo  a  la  modalidad  de  contratación,  el  Municip¡o  reportó  en  el  software  SIA
OBSERVA la s¡guiente celebración  de actos contractuales:

Modalidad de Número de Valor
Contrataición Contratos Celebrados

Concurso de Méritos 2 165.799,36O
Contratación Directa 295 7.051.311.451
L¡citación  Públ¡ca 1 968.433.591
Mínima  Cuanti'a 48 632.852.382
Selstc¡ón Abrev¡ada 8 937.942. 880

354 9.756.339.664

Aprobado 25 de jun¡o de 2O14
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3.8       FORMATO F20-CDT-MAPA DE luESGOS

HALLAzGO DE AUDrTORÍA ADMINISTRAiivA No.8

El  artículo 73 de la  Ley  1474 de fecha  12 de jul¡o de 2011,  establec¡ó que las entidades del
Estado  deben  elaborar anualmente  el  mapa  de  riesgos de  corrupción,  con  la final¡dad  de
mítigar los riesgos y los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano.

En  la  revisión  del  fomato  F20-CDT ``Mapa  de  Riesgos",  presentado  por  la  Admin¡stración
Municipal,  se  observa  que  los  indicadores  no  demuestran  tener  un  registro  de  avance  o
retroceso en los riesgos presentados, por el contrar¡o.

Es     de     anotar,     que     los     ind¡cadores     normalmente     deben     ser     representaciones
(cuantitativamente   preferiblemente)   establecida   mediante   la   relación   entre  dos  o   más
variables,  a  partir de  la  cual  se  registra,  procesa  y  presenta  información  relevante  con  el
fin  de  medir  el  avance  o  retroceso  en  el  logro  de  un  objet¡vo  en  un  periodo  de  tiempo
determinado,  ésta  debe ser verificable  objet¡vamente,  la  cual  al  ser comparada  con  algún
n¡vel  de  referencia  (denominada  línea  base)  puede  estar señalando  una  desv¡ación  sobre
la cual se pueden implementar acciones correctivas o prevent¡vas según el caso.

No obstante,  el  sujeto de control fiscal  no dió cumpl¡miento a  lo establecido en el  artículo
7O  de  la  Resolución  254  del  g  de julio  de  2013,  en  donde  se  fijan  los  parámetros  para  la
rend¡c¡ón de cuentas anuales a  la Contraloría  Departamental deI ToI¡ma.

3.9  FORMATO F21-CDT-LITIGIOS Y MECANISMOS ALTERNATIVOS

HALLAZGO  DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA  NO.9

En    el    proceso    de    la    revis¡ón    del    fomato    F21-    CDT   ``LITIGIOS   Y    MECANISMOS
ALTERNAllVOS DE SOLUCIóN  DE CONFLlnOS'',  se cotejó el valor total  del formato F21-
CDT,  v¡gencia  fiscal  de  2018,  frente  a  los  reg¡stros  del  Estado  de  S¡tuación  F¡nanciera,
Modelo  CGN  2005  001  ``Saldos  y  Mov¡m¡entos''  del  CHIP  con  corte  a  31  de  diciembre  de
2018,  cuenta  ``91.20'',  comprobándose  que  la  Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡cipal  no  registra  esta
cuenta  91.20  en  el  aplicativo  CHIP,  generando  incertidumbre  en  la  razonab¡lidad  de  los
reg¡stros contables,  presentando la s¡gu¡ente d¡ferencia:

CÓdigo Detalle Saldo Dic.2018SIA Saldo Dic.2O18CHIP D¡ferenci a

9.1,20 utigios      y       MecanismosAlternativosdeSolucióndeConflictos 2.882.769.980,00 NR 2.882.769.980,00
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Tratándose   de   laudos   arb¡trales   y   conciI¡aciones   extrajudiciales   es   factible   constituir
prov¡s¡ones de  acuerdo con  la  evaluac¡ón  del  r¡esgo.    Para  tal  el  efecto,  con  la  notificación
de   la  demanda,   la   entidad   contable  debe  constituír  la   responsabilidad  contingente  en
cuentas de orden acreedoras,

3.10   FORMATO F23-CDT-INFORME AVANCE PLAN DE MEJORAMIENTO

Este Organismo de Control, en el año 2018 no efectuó procedimientos de control fiscal con
respecto  a  la  Rendición  y  Rev¡s¡Ón  de  la  Cuenta  Anual  correspondiente  a  la  v¡gencia  fiscaI
2O17, de acu,erdo a  lo reflejado en el formato  F23 CDT rendido a través de'  aplicativo SIA
y según  la pagina web de este Ente de Control,

4.   PRONUNCIAMIENTO DE LA REVISION DE IA CUENTA

E'   Contralor   Departamental   deI   Tolima,   en   uso   de   sus   atribuciones   constitucíona'es
conferidas en  los artículos  268 y 272 de  la  carta  poIÍt¡ca y las  otorgadas  por la  ley 42 del
26  de  enero  de  1993,  profiere  con  fundamento  al  estudio  reaI¡zado  de  'a  Cuenta  Anual
correspondiente  a  la  vige.nc¡a  fiscal  de  2O18,  rendida  a  través  del  apI¡cativo ``SIA'',  NO  SE
FENECE,   deb¡do   a   las  inconsistencias  encontradas  en   los   Formatos  que  anteceden  y
motivos  de  los  hallazgos,  como  a  continuación  se  relacionan  en  eI  Hallazgo  de  Aud¡toría
Adm¡n¡strativa con  incidencia Sancíonatoria :

OBSERVACIóN ADMINISTRATIVA CON INCIDENCIA SANCIONATORIA NO.1

Se ev¡dencia  la  inobservanc¡a  de la  Resolución  254 del  2013,  al  no presentar los formatos
FO4,  FO9  y  F10  y  por  las  ¡nconsistencias  encontradas  al  momento  de  verificar  los  datos

que  fuerpn  regístrados  en  los  formatos  de  la  Cuenta  Anua'  v¡gencia  fiscal  2018  rendidos
en el  apllcativo SIA al  ser confrontados con  el  CGN  (Estado de Situación  F¡nanc¡era), como
el  CGR Presupuestal  de lngresos y Gastos,  así mismo con  eI  SIA OBSERVA vs SECOP, tales
COmO:

Formato  FO2 CDT Movim¡ento Cuentas Bancar¡as
Formato FO4 CDT lnventarios
Formato FO9 CDT Ejecuc¡ón  Presupuestal  lngresos
Formato F10 CDT Ejecuc¡ón  Presupuestal  Egresos
Formato  F12-CDT Boletín  de Almacén
Fomato F13-CDT PÓIizas de Seguros
SIA OBSERVA vs SECOP.-  Contratac¡ón
Formato F20-CDT Mapa de Riesgos
Formato  F21-CDT utig¡os y Mecanismos Alternati'vos de Solucíón de Conflictos

Aprobado 25 de jun¡o de 2O14
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5. CuADRO DE HALLAZGOS

HallazgoAdm¡nistrativo Inc¡d encia Páq.

Beneficio          Sanc,onatorlo flscal Valor D¡sciolinario Penal

1
5

2 6

3
6

4 7

5 88

6 X

7 9lO

8
9 10'

TOTAL 1 1

Igualmente se -informa que la admin¡stración mun¡cipal debe proponer accjones correct'Ivas
para   los   hallazgos   identificados   como   ``Hallazgos   Admin¡strativos''   para   lo   cual   debe
d¡ligenciar los fomatos que para elaborac¡Ón de Planes de Mejoram-iento están anexos a la
Resolución   351   del   22  de  octubre  de   2009,   publ¡cada  en   la   pág¡na  de  la   Contraloría
Departamental  del Tolima,  (www.contraloriatol¡ma.qov.cc,).

Para  el  envi'o  del  Plan  de  Mejoramiento cuenta  con  qu¡nce  (15)  días,  a  partir del  reclibo  de
la         presente         comun'icac¡ón         a        través        de         los        correos        electrón¡cos
control. fisca l @contra lori atol'ima. qov. c_oy             fu nciona r¡o9@contral or¡ atol¡ ma , gov.co             y
olga.lobo@contraloriatol¡ma.gov.co

Cord¡al  Saludo,
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